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El Derecho Humano a la Salud en la República Bolivariana de Venezuela
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Viernes 24 de Abril de 2015
Informe presentado ante El Consejo Económico y Social de Naciones Unidas por:

FUNDALATIN, La Fundación Latinoamericana por los Derechos Humanos y el Desarrollo Social

IDHES, Instituto de Desarrollo Humano y Economía Social. 

y

RENADDHH, Red Nacional de Derechos Humanos integrada por:
Asociación Civil Alianza Lambda de Venezuela
Asociación Civil Defensores de Derechos Humanos.

Asociación Civil Organización Internacional Venezolana de Derechos Humanos

La Fundación Latinoamericana por los Derechos Humanos y el Desarrollo Social, FUNDALATIN,  institución civil sin fines de lucro,  fundada en la República Bolivariana de Venezuela y reconocida con el Premio Mensajera de la Paz de la ONU 1987, con un fraternal  saludo en este Nuevo Año 2014, desea hacerles llegar por esta vía, en anexo, el informe en referencia.

                                               

Email. fundalatin@gmail.com 
LA Fundación Red Nacional de Derechos Humanos (RENADDHH) tiene como misión: Desarrollar estrategias de investigación educación y divulgación desde enfoques críticos de los derechos humanos dirigidos a toda persona, comunidad, organizaciones, movimientos sociales, para contribuir desde la construcción de experiencias significativas con la transformación social  fundada en los valores de justicia equidad igualdad libertad cooperación solidaridad honestidad y corresponsabilidad de acuerdo al Estado Social de Derecho y de Justicia.

Inscrita en Registro Sexto del Municipio Libertador, Distrito Capital, cuaderno de comprobante Nro. 2662, folio 3609-3609, tomo 7. Protocolo 2014.
www.renaddhh.org.ve email rednaddhh@gmail.com 

La Asociación Civil Defensores de Derechos Humanos, nació en diciembre del año 2010, esto por el trabajo que se venía realizando a favor de la comunidad y el apoyo a las iglesias evangélicas, en la realización de obras sociales y la promoción y defensa de los derechos Sociales, Económicos, Civiles y Políticos de la Ciudadanía. Inscrita en el Registro público de los Municipios Urdaneta y Cristóbal Rojas del estado  Bolivariano de Miranda. Venezuela.  Bajo el nro. 33, folio 159, tomo 06, del libro del año 2011.
Email Defensores_ddhh2011@hotmail.com 
La organización Internacional Venezolana de Derechos Humanos    Fomentar la formación de los  derechos humanos, a través de cursos, talleres, diplomados, foros, seminarios, generar espacios de el dialogo   orden político, religioso, racial o ideológico con l objetivo de generar la tolerancia y respato a los Derechos Humanos.  Inscrita en el Registro Público del Primer Circuito del Municipio Libertador, Distrito Capital, Folio Nro. 1, tomo 29, del protocolo de transcripción de 2014. 

Email scorpion_juridico@hotmail.com 
Asociación Civil Alianza Lambda de Venezuela Asociación Civil sin fines de lucro fundada el 12 de Febrero de 1998, Inscrita en la Oficina Subalterna del Tercer Circuito  de Registro del Municipio Libertador del Distrito Capital, bajo el Nro. 44, tomo Nro.9, Protocolo Primero de fecha 20 de julio de 2000. Organización que tiene como fin la promoción y defensa de los Derechos Humanos de las Comunidad LGBTI y los Derechos, Sociales, Económicos, Civiles y Políticos. Miembro de: ILGA – ILGALAC. Red Internacional por la Despatologización Trans. Asociación Mundial Deportes Gay Lésbicos. Red de Juegos Latinoamericanos LGBT. Sistema Nacional de Muestras y Festivales de Cine en Venezuela.  Red de Cine Clubes de Caracas. Consejo Nacional para la Defensa del Derecho Humano a la Salud. Red Nacional de Derechos Humanos de Venezuela.  Avalada por: Programa Nacional SIDA-ITS de Venezuela. Avalada por el Centro Nacional de Cinematografía. 

Email rganymedes@gmail.com
Asociación Civil Defensoría Juvenil de Derechos Humanos: La promoción y difusión de los Derechos Humanas, así como la asistencia técnica y Jurídica a la sociedad Civil, la defensa de los Derechos Sociales, Culturales. Civiles y Políticos, Inscrita en el Registro Segundo del Municipio Sucre, del Estado Bolivariano de Miranda, bajo el  Nro. 32,  Tomo 06, de 2011. Email dejudh@gmail.com 

Desafíos que debe alcanzar el Estado conjuntamente con la Corresponsabilidad de la Sociedad Civil.


Para alcanzar todas la metas del milleniun se hace necesario ir incrementado cada día la participación protagoniza de la Sociedad Civil para ejercer un mayor y mejor control en la elaboración, control y ejecución de la políticas públicas y en este sentido para continuar garantizando el Derecho Humano a la Salud, en la Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela, establece que el Pueblo tiene el Derecho a participar en todos distintos niveles de la vida de la administración del Estado, por mandato constitucional se establece lo importante y obligatorio que el Estado y la Sociedad Civil establezcan mecanismos que generen la condiciones necesarias para que este Derecho se lleve a caso, en tal sentido la Constitución Bolivariana contempla  que la corresponsabidad Estado y Sociedad es un principio fundamental para ejercicio los Derechos Sociales, Políticos y Económicos, es por ello que la Carta Magna esta lo siguiente sobre la participación social en los asuntos públicos:

Artículo 62 Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes elegidos o elegidas. La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado y deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables para su práctica.

Es por ello que Hemos formulados algunos Desafíos que se Debe asumir el Estado conjuntamente con la Participación Protagónica de la Sociedad Civil Venezolana:

Fortalecer la participación Social en la Elaboración de políticas Públicas de Salud, Control y Ejecución. Reconocemos los esfuerzos que ha realizado el Estado Venezolano creando nuevos mecanismos de participación ciudadana mediantes el ordenamiento jurídico:

·  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) de 1999.
· La Ley Orgánica de la Administración Pública. Gaceta  N° 37.305 17 de octubre de 2001

· La Ley Orgánica del Poder Público Municipal. Gaceta 5806 fecha 10 abril 2006
· La Ley Orgánica de los Consejos Comunales ﻿Gaceta Oficial Nº 39.335, con fecha del 28 de diciembre de 2009 

· La Ley Orgánica de las Comunas.﻿Gaceta Oficial  del 21/12/2010
· La Ley Orgánica del Poder Popular.﻿ Gaceta Oficial 6011  del 21 de diciembre del 2010, 

· La Ley Orgánica de la Planificación Pública y Popular.Gaceta39.335 de 28 de diciembre de 2009. 
· La Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal. Ley con fecha 31 de julio del 2008
La Ley de los Consejos Locales de Planificación.﻿Nº 6.017  de fecha 30 de diciembre de 2010.
Estas leyes garantizan el acceso y control de las políticas del Estado y a lo que se refiere a las políticas de Salud de las y los ciudadanos brindan las herramientas constitucionales para la exigibilidad de este Derecho.


Empoderamiento de la Sociedad Civil, si bien el cierto que se han generado nuevos mecanismos legales de exigibilidad, también es cierto que se hace necesario incrementar y propiciar nuevos espacios del conocimientos de estas leyes de participación ciudadano para que la mayoría de la ciudadanía se empodere cada día de los procesos de control en el Sistema de Salud.


Reconocemos los grandes esfuerzos que ha realizado el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela en los últimos 15 años mediante el proceso político democrático en alcanzar la meta  de Erradicar la pobreza extrema y el hambre en los siguientes términos 
	Objetivos 
	Meta a Alcanzar
	Metas Alcanzadas
	Situación Actual

	
	
	1.990
	1.998
	2.011
	

	1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre (%)
	
	

	   1.1. En cuanto a personas en Pobreza Extrema
	12
	24
	24,7
(I Sem) 
	   9,3 
(I Sem 2012) 
	Se Cumplió la Meta

	   1.2. En cuanto al hambre
	
	
	
	

	         1.2.1. % de personas con bajo peso para la edad 
	3,85
	7,7
	5,3
	2,9
	Se Cumplió la Meta

	         1.2.2. Prevalencia de la Subnutrición
	5,5
	11
	21
	2 (2010)
	Se Cumplió la Meta

	2. Lograr la Enseñanza Primaria Universal (%)

  2.1 Tasa de Escolaridad Básica
	100
	60%
	83%
	85%
	Meta  a cumplirse antes del 2015 

	3. Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer (proporción)

	    3.1. Educación Primaria
	1
	1,24
	1,23
	1,1
	Se Cumplió la Meta

	    3.2. Educación Secundaria
	1
	0,99
	0,98
	0,97
	Se Cumplió la Meta

	4. Reducir la mortalidad infantil (%)
	 
	 
	 

	    4.1. Niños menores de 5 años 
	10,4
	31,34
	26,48
	17,31
	Meta camino a cumplirse

	    4.2. Niños menores de 1 año 
	8,6
	25,76
	21,36
	14,97 
	Meta camino a cumplirse

	4.3 Proporción de niños de 1 año vacunados contra el sarampión
	95
	62,4
	83,9
	84,9 (2.013)
	Meta en Desafío

	5. Mejorar la salud materna (%)
	14,7
	58,94
	51,02
	 73,32
	Meta en Desafío

	6. Combatir el  VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades
	
	Se ha logrado alcanzar la meta de acceso a la atención y suministro gratuito de medicamentos a personas que padecen VIH/Sida.
	Meta en Desafío. Haber detenido y comenzado a reducir para el año 2015 la propagación del VIH/Sida.



	
	 
	Se ha revertido la tendencia de los casos registrados con tuberculosis.
	Meta en Desafío. Haber detenido y comenzado a revertir  la incidencia de la malaria y dengue.

	7. Garantizar la Sostenibilidad del Medio Ambiente 
	

	   7.1 Porcentaje de Población con acceso Agua potable
	85%
	68%
	80%
	95% (2.009)
	Se Cumplió la Meta

	    7.2 Cobertura de Recolección de Aguas Servidas
	78%
	52%
	62%
	84%(2.009)


	Se Cumplió la Meta



Ahora la meta en la que se debe trabajar corresponsablemente Estado y Sociedad es llegar a Cero, para así cerrar la brecha en la población que falta.


Venezuela vivió una bonanza petrolera durante las décadas 1950-1983, que permitió una económica estable, Después de 1983 por las caídas de los precios del petróleo la economía venezolana sufre un declive sumado a esto los altos niveles de corrupción por funcionarios del Estado toda este situación disparo en un 29.5% la pobreza extrema. Reconocemos los esfuerzos que viene realizando el Estado Venezolano haber disminuido en un 13.5 % los Hogares en Pobreza extrema, permitiendo así una mejor salud de las familias Venezolanas.



Reconocemos los avances legislativos en reconocimientos de Nuevos Derechos Humanos en poblaciones vulnerables, ejemplo de ello, Diciembre de 2014 se aprobó la Ley para la Promoción y Protección del Derecho a la Igualdad de las Personas con VIH/SIDA y sus Familiares, donde Reconoce la Garantía y el Derecho a la Salud a la atención y tratamiento en el Sistema de Salud Público y Privado sin ningún tipo de discriminación. Gaceta Oficial 40.571 del 30 de diciembre de 2014,

Felicitamos y acompañamos los esfuerzos que viene realizando la Defensoría del Pueblo de la Republica Bolivariana de Venezuela en su rol de supervisión y recomendaciones al Ejecutivo Nacional en el sentido de fortalecer el Sistema de Salud Pública.


Mediante las exigencias de la Sociedad Civil y participación en las Políticas del Estado se han hechos esfuerzos extraordinarios en trabajar en la erradicación de la desnutrición infantil, durante la década de 1980 este indicado llego a su máximo nivel que alcanzó un 20% en la actualidad se ha disminuido un 64% llegando a 2.9% situación que refleja una garantía a los Derechos de los niños, niñas menores de 5 años. Recomendamos al Estado Venezolano fortalecer las políticas del Sistema de Protección del Niño, Niña y Adolescentes para llegar a la meta cero y ser libres de esta problema que padece el 2.9% de la población infantil.


Denunciamos el cerco financiero que las transnacionales de Farmacéutica en su negativa de ofertar insumos y equipos médicos, situación que ha desencadenado la escasez puntual de medicinas.


Condenamos las Sanciones Políticas y económicas que persiguen el Gobierno de los Estados Unidos contra el Pueblo de Venezuela situación que golpearía la Salud de las y los ciudadanos ya que se agudizaría la comercialización de insumos y equipos médicos.


fortalecer la producción nacional mediante convenios de países de la región de insumos y equipos médicos a los fines de general una independencia Soberanada en el mantenimiento del Sistema de Salud obteniendo una transferencia tecnológica.


Reconocemos los esfuerzos que realiza el estado Venezolano la atención y tratamiento de las personas con enfermedades graves crónicas.
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En Febrero afio 2014, se brindé atencion médica a pacientes indigenas en 4.756 consultas,
mientras que en el mismo mes del afo 2015 se atendieron 5.398 pacientes, lo que indica una

aumento de 13.50 % de pacientes.

FUENTE: : DIRECCION DE SALUD INDIGENA, MPPS FEBRERO 2015
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N° HOSPITAL NICIPIO ESTADO
1 HOSPITAL NUEVO DE PUERTO AYACUCHO ATURES AMAZONAS
2 HOSPITAL MATERNO INFANTIL SAN FERNANDO APURE
3 HOSPITAL DE TEJERIAS SANTOS MICHELENA ARAGUA
4 HOSPITAL TOXICOLOGICO DE BARINAS BARINAS BARINAS
5 HOSPITAL DE SAN FELIX CARONI BOLIVAR
6 HOSPITAL BUCARAL RAFAEL URDANETA CARABOBO
7 HOSPITAL CARDIOLOGICO DE ADULTOS DE MONTALBAN LIBERTADOR DTTO. CAPITAL
8 HOSPITAL ONCOLOGICO DE MONTALBAN LIBERTADOR DTTO. CAPITAL
9 HOSPITAL DABAJURO DABAJURO FALCON
10 HOSPITAL * CHE GUEVARA" DE LAUNIVERSIDAD ROMULO 5o\, 51;aN DE L0S MORROS EEED
1 HOSPITAL VALLE DE LA PASCUA LEONARDO INFANTE GUARICO
12 HOSPITAL SANTA CRUZ DE MORA ANTONIO PINTO SALINAS MERIDA
13 HOSPITAL GASTROENTEROLOGICO EL VIGIA ALBERTO ADRIANI MERIDA
14 HOSPITAL LEONARDO RUIZ PINEDA DE CARTANAL INDEPENDENCIA MIRANDA
15 CLINICAELESPINAL DiAZ NVAESPARTA
16 HOSPITAL DE CATIALAMAR VARGAS VARGAS
17 HOSPITAL DE PARAGUAIPOA PAEZ ZULIA

TOTAL GENERAL: 17

Actualmente, el MPPS coordina la ejecucién de 17 nuevos hospitales distribuidos a nivel nacional, algunos de los
hospitales con mayor avance en sus obras son el Hospital “Ché Guevara” de la Universidad Rémulo Gallegos en Guarico
y el Hospital de Tejerias en Aragua.

FUENTE: VICEMINISTERIO DE HOSPITALES. MPPS JULIO 2014




[image: image3.png]HOSPITALES INAUGURADOS 2006 -2014

o ANO DE

N ESTAI HOSPITAI LS| i
1 DTTO CAPITAL CARDIOLOGICO INFANTIL v 2006

2 ‘CARABOBO MATERNO DE TOCUYITO 1 2008

3 MIRANDA HOSPITAL DR OSIO DE CUA L} 2008

4 LARA HOSPITAL DE SARARE DR. ARMANDO VELASQUEZ MAGO L} 2009

5 MIRANDA HOSPITAL MATERNO INFANTIL DE CARRIZAL L} 2010

6 PORTUGUESA HOSPITAL DE AGUA BLANCA I 2011

7 PORTUGUESA HOSPITAL DE OSPINO I 2012

8 MIRANDA HOSPITAL PEREZ DE LEON II L} 2012

9 LARA HOSPITAL MILITAR JOSE ANGEL ALAMO m 2012
10 GUARICO HOSPITAL “WILLIAM LARA" ZARAZA L} 2012
1 DISTRITO MATERNO INFANTIL COMANDANTE SUPREMO HUGO NA 2013

CAPITAL RAFAEL CHAVEZ FRIAS
12 ‘CARABOBO MATERNIDAD JULIA BENITEZ NA 2013
13 ARAGUA HOSPITAL DEL SUR CIPRIANO CASTRO I 2013
14 ‘CARABOBO MATERNIDAD DE ALTO RIESGO HUGO CHAVEZ NA 2014
TOTAL GENERAL: 14

Desde 2006 al 2014, se han inaugurado 14 hospitales, 4 tipo, 5 tipo 11, 1 tipo IV, y tres hospitales matemo infantiles. Los
estados Miranda y Carabobo concentran el mayor nimero de hospitales inaugurados (3 cada uno) seguido de Dtto

Capital, Lara Portuguesa 2 cada uno).
FUENTE: VICEMINISTERIO DE HOSPITALES. MPPS JULIO 2014
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N° DESCRIPCION CONCEPTO RESPONSABLE

'CONVENIO CUBA -

VENEZUELA MEDICAMENTOS E INSUMOS FUNDACION MISION BARRIO ADENTRO

2 'CONVENIO CHINA -

VENEZUELA MEDICAMENTOS E INSUMOS FUNDACION MISION BARRIO ADENTRO

VICEMINISTERIO DE RECURSOS,

CONVENIO ARGENTINA - TECNOLOGIA Y REGULACION
3 VENEZUELA MEDICAMENTOS
CCONSULTORIA JURIDICA DEL MPPS
VICEMINISTERIO DE RECURSOS,
CONVENIO ALBA TECNOLOGIA Y REGULACION
a PETROLEOS DE EL MEDICAMENTOS
SALVADOR - VENEZUELA CCONSULTORIA JURIDICA DEL MPPS
. VICEMINISTERIO DE RECURSOS,
CONVENIO REPUBLICA TECNOLOGIA Y REGULACION
5 ORIENTAL DEL URUGUAY - MEDICAMENTOS

VENEZUELA
CONSULTORIA JURIDICA DEL MPPS

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE LA OFICINA DE GESTION ADMINISTRATIVA, DIRECCION DE FINANZAS, SEPTIEMBRE 2014.
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Se Trataron con Factor de Crecimiento Epidérmico Humano Recombinante (
Heberprot-p) 8.633 Pacientes con Ulceras de Pie Diabético, Manteniéndose
losPorcentajes de Amputacion Igual al Mes Anterior un Total de 7.733
Pacientes.

Se Beneficiaron 68.425 Pacientes con Diabetes Mellitus Tipo 2 con la
Distribucién 8.211.00 Tabletas de Metformina de 500 Mg 10.027.00
Tabletas de Gliclazida de 80 Mg y 22.200 Ampollas de Factor de
Crecimiento Epidérmico Humano Recombinante Distribuidos en el Mes de
Octubre.

Se Atendieron de Forma Integral a 10.549 Pacientes Nuevos con ITS/VIH A
Nivel Nacional. Se Atendieron a 87 Embarazadas con Diagnostico de HIV
Para Evitar la Transmision Matemo Infantil del VIH, Para Ello se Entrego
Tratamiento Profilactico ARV Segun la Norma Establecida.

Se Atendieron a 238.236 Donantes de Sangre, se Prepararon 146.735
Transfusiones, Recibieron Transfusiones un Total de 110.796 Pacientes y
se Realizaron 856.948 Estudios Inmunohematologico. para un Total
Aproximado de 18.412 Personas Beneficiadas Conformadas por el Grupo
de Donantes que son Atendidos en los Bancos de Sangre.

Se Logro Capacitar 45 Promotores de Lactancia de Salud en Distrito Capital
con la Charla de Extraccién y Almacenamiento Domestico de la Leche
Humana, En Bancos de Leche Humana y Lactarios Institucionales,
Financiado por el Mismo Hospital M de los Rios.

Se Distribuyeron 740 Ampollas del Surfactante Pulmonar para el Beneficio
493 Neonatos con Problemas de Dificultad Respiratoria ( Enfermedad de
Membrana Hialina) por la Prematuridad.

Se Suministro 2.462 Formulas Especiales al Materno Infantil de Caricuao
para el Beneficio de 83 Pacientes Provenientes de Diferentes Estados con
Diagnostico de Errores Innatos del Metabolismo (Fenilcetonuria).

Se Distribuyeron 279.084 Anticonceptivos Orales Beneficiando a Ciento
Doce Mil Cuatrocientos Quince 112.415 Mujeres en Edad Fértil.

Numero de pacientes atendidos por enfermedades de transmision
respiratoria por entidad federal: 94.186 . Nimero de personal de salud

m%%jga&]ﬂﬁﬁ Q&mﬁa des transmisibles: 72 . Numero de
D T O e





Recomendaciones al Estado Venezolano en materia de derecho a la salud.
Solicitamos al Gobierno Nacional que diseñe conjuntamente con la participación ciudadana un plan nacional evaluación de todos los centros de Salud Publicas a los fines de determinar debilidades y fortalezas y este de cómo resultado corregir las debilidades existentes mediante el diseño de una política nacional de abordaje integral de infraestructura.
Exhortamos al Ejecutivo Nacional se fortalezca los espacio de participación ciudadana en tal sentido solicitamos que se cree el Consejo Presidencial  del Poder Popular para la Defensa del Derecho Humano a la Salud. 
Solicitamos a la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela acelerar el proceso de discusión del proyecto de reforma de Ley Orgánica de Salud  de 1998 a los fines que se ajuste a los nuevos avances de las Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela.

Exhortamos al Ministerio del Poder Popular para la Salud, seguir consolidando las Misiones de Salud para el Acceso Universal de la Salud.
Solicitamos  incrementar y se fortalecer las políticas que viene desarrollando el Ejecutivo Nacional con las Bases de Misiones que tiene como fin la atención y erradicación de la Pobreza Extrema tiene como pilar fundamental la atención integral de la Salud.
Fortalecer el acceso universal, gratuito y equitativo de la Salud mediante la medicina preventiva y comunitaria, en tal sentidito se hace necesario incrementar en presupuesto e infraestructura la Misión Barrio Adentro.
Solicitamos al Estado Venezolano y sus órganos de Justicia, el llamado a la no impunidad y la prosecución de las denuncias y lucha contra el contrabando de medicinas que pone en riesgo los avances de las políticas sociales de salud así como el abastecimiento de medicinas, en tal sentido se hace necesario divulgar los cosos resueltos y en proceso de investigación.
Exhortamos, que se fortalezca las políticas de atención para la erradicación y llegar a Cero en la mortalidad materna y mortalidad infantil, en tal sentido se hace necesario revisar e incorporar en estos políticas públicas la participación activa de la Sociedad civil. 
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Guido Zuleta 

Presidenta De FUNDALATIN


Asesor Docente de FUNDALATIN
[image: image21.jpg]Alianza Lambda
VENEZUELA



[image: image22.jpg]CALIDAD HUMANA SOLIDARIA



[image: image23.jpg]


[image: image24.jpg]


